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MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 137211971, de 3 de junio. por el que se
concede a «Industrias Dietéticas y Altmenticias
Phoscao. S.A.», el '(egimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de torta de
eaceto alcalinizado 11 azúcar por exportaciones, pre
viamente realizadas, de preparado de cacao en
polvo.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquida
Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, dispone que, con objeto de fomentar las exporta,..
cloneS, puede autorizarse a las personas nat.urales o jurídicas
qne se propongan exportar productos transformados, la ~mporta.

ción con franquicia arancelaria de materias primas semlelabora.
das o partes terminadas de la misma. especie y similares caracte.
rísticas Que la.s utiliz.adas en la fabricación del producto realmen
te exportado.

Acogiéndose. a lo dispuesto en la mendonada Ley, la firma
{(industrias Dietéticas y Alimenticias Phoscao, Socie-dad Anóni
ma)), ha solicitado el regimen de reposición con franquicia aran
ce-la.ria para la impor·taeión de torta de cacaQ aIcaliniL':ado y
Bzúcar, por exportaciones previamente realizadas de preparado
de caCRO en POlVO.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha
Lf';,' y las normas provisionales dictad,as para su aplicación, de
quince de marzo de mil no\'ecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispo..'iiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
ddiberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
tiocho de mayo de mil novecientos setenta y uno._

DISPONGO:

Artículo primero.-Se concede 8r la firma «Industrias Dietéticas
y Alimenticias Piloscao, sociedad Anónima}}, con dOlnicilio en
San Fructuooo, setenta. y ocho, Barcelona, el régimen de reposl~

ción para la importación ron franquicia arancelaria. de torta.
de cacao alcalinizado y azúcar (PP. AA. 18.03-B Y 17.l)l-B), emplea
dos en la fabricación de preparado de cacao en polvo con una.
composición de sesenta y siete coma. noventa y cuatro por ciento
de azucar, veintinueve coma cero seis por ciento de cacao y
tres por ciento de otras materias (P. A. 18.06), previamente
exportado. .

Articulo segundo.-A efectos contables, se establece que
Por cada cien kilogramos exportados de preparado de cacao

en polvo con un contenido de sesenta y siete coma noventa y
cuatro por ciento de azúcar, veintinueve coma cero seis por
eiento de cacao y tres por ciento de ot,ras materias, podrán
importarse sesenta y nueve coma treinta y tres kilogramos de
3.zúcar y treinta coma cuarenta y tres kilogramos de tortas de
cacao alcalinizado.

Se considera.rán pél'didas, y el concepto. de mermas. el dos
per ciento del azucar y el cuatro coma cinco por ciento de la
tOrta de caCflO importados. No existen. subproductos_

Artículo tC'rcero.-Las operaciones de exportación y de importa.
e;i;'¡n que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y
aJustándose a sus términos serán sometidRs a las Direcciones
Gt'nerales competentes del Mini.sterio de Comercio. a los ef€ctos
qHe a las mismas correspondan.

Articulo cuarto.-La exportación precedc-l'á a la importación,
rkbiendo hacerse constar de manera expresa en toda la documen
¡a,-~ión necesm'ia para el despacho, Que el solicItante se acoge
al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los países de destino de las export-aciones serán aquellos cuya
mOl~cda de pagO sea convertible, pudiendo la Dirección Gep.eral
de ExportaCIón, cuando 10 estime oportuno, autorizar exportacio
l:V:,'} a los demás países, valederas para obtenEr la reposición
C011 franquicia.

Lr:5 exportaciones realizadas a puertos, zo:g.as o depósitúls fran
ces naciüna]~s también se beneficim'án del régimen de reposición,
en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

ArtíCUlo QuintO.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año, a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas.

I,os países de origen de la mercancía a importar con franqui
Ci8, arancelaria serán todos aquellos con los qUe Espaüa mantiene
rela-Ciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
j')eneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna ct'xtifica
don, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida. .

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar l~.~ecl18r del presente Decretó, que autoriza el régimen de
reposlclon, y la de la Orden del Ministerio oe Hacienda por la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derwlo las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más l1mitación que el cumplimiento
del plazo p~U'a solicitarlas.

Articulo sexto.-SC otorga est'. concesión por un período de
cInco añes, conta.do a partir de la fecha de su publícación en
el «Boletín Oficial del Estado)). .

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde el
veintiséis de marzo de mil novecientos setenta y uno hasta la
aludida fecha, darán también derecho a reposición, siempl-e que
reúnan los requisitos previstos en la norma doce coma dos pun
to a) de las contenidas en la Orden ministerial de quince de
marzo de mil novecientos sesenta y tres (<<Boletin Oficial del
Estado}) del dieciséis). Para estas exportaciones, el plazo de un
año para solicitar la importación comenzará a contarse desde
la fecha de publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial
del Estado».

ArtíCUlo séptimú.-La concesión caducará de modo automático
si en el término de dos afH1s, cont.ados a partir de su publicación
en el «BoJetin Oficia.l del EstadQ), no se hubiere refLHzado ninguna
exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencÍa, adoptarú, las medidas que considere oport:.mas
respecto a la correcta aplica.ción del régimen de reposición que
se concede.

Articulo llüveno,··-·La Dirección General de ExportacIón podr{l.
dicta.r las norma3 que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Artículo dérimo.·-Por el Ministerio de Comercío, y a instancia
del particular, podrón dictarse los extremos no esenciales de
la concesión, en fecha y modos que se juzgue necesarios.

Así lo dbpongo por el presente Deefeto, dado en Ma.drid a
tres de ju.nio de mil nOYeCÍEntos sett.'llta y uno.

F'RANCISCO FRANCO

El Mini.sLro ele COlU2rdú
ENRIQUE FONTANA CODINA

DEC'RE1'O 1373/1971, de 3 de junio, por el que se
concede a «Nutrexpa, S. A.n, el régimen de repo
sicían con franquicia arancelaria para la importa
cíon de torta de cacao y az'úcar por exportaciones,
prevíamente realizadas. de preparado de cacao en
polvo.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia.
Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, dispone que, con rbjeto de fomentar las exporta
ciones, puedE' autorizarse a las personas naturales o jurídicas
que se propongan exportar productos transformados, la impor
tación con franquicia arancelaria de materias primas semiela
horadaR o partes terminadas, de la misma especie y similares
características que las utilizadas en la fabricación del producto
reallnente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma.
({Nutrexpa., Sociedad Anónima)), ha solicitado el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importación d.e torta
de cacao y azúcar por exportaciünes pre-vIamente realizadas de
preparado de cacao en polvo.

La operación solicjta-da sHtbface los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisiona10s dictadas para su apllcación de
quince de marzo de mil novecientos s€;:.enta y tres, y se han
cumnlido los requbitos que se est8.blecen en ambas disposiciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pl·evia.
deliherachn del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein~

tiocho de m,lYO de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Articulo primero.-Se concede a. la firma «Nut,·expa, Sociedad
Anúnima», CO,l domicilio en LE'panto, cuatrocientos diez-cuatro-
cientos c::ttorce, Barc'elona., el régimen de n::posición para la impor
tación con fra.llquicia arancelaria de torta de cacao y azucar
(PP. AA. 18.03-B Y 17JH-B), empleados en la fabricación de pre.
parado de cacao en polvo con una composición de sesenta y
cuatro coma cinco por ciento de azucar, veintiséis por ciento
de cacao y nueve coma cinco por ciento de otras materias
(P. A. 18.06). previamente exportado.

- Artículo segundo.-A efectos contables, se establece que
Por cada cien kilogramos exportados de preparado de cacao

en polvo con un contenido de sesenta y cuatro coma cinco por
ciento de azúcar, veintiséis por ciento de cacao y nueve coma
cinco por ciento de otras mat.erias. podrán importar.'3e sesenta
y cinco coma ochenc'a y un kilogramos de azucar y v€intisiete
coma veintidós kilogramos de torta de ca,cao.

se consideran perdidas, y en concepto de mennas, el dos
por' ciento del azúcar y el cuatro coma cinco por ciento de la
torta de cacao importac!os. No existen subproductos,

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de importa
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y
a.justándo-se a .sus términos, serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de COmercio, a los efectos
que a las mismas oorre.s-ponden.


